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La escrilura y lo intelectual cobran especial importancia en la obra de 
Teresa de Cartagena.. El acto de escribir representa una afirmación de 
mi 'yo'. Se afirma como persona. al expresarse acerca de la ~dad 

cotidiana que le toca vivir debido a su sordera. Teresa transfurma e5Ce 
impedimento en una gracia que Dios le concede para acertarla más .. Él 
cuando escnbe su primer tratado, Arboledo de Jos enfermos. De: forma 
impllcita se afirma el 'yo' intelectual de Teresa al presenl.at sus ideas 
lógicamente. conforme a las reglas de la rcf.6rica. Afirmación que se 
hace expl1cita en su segundo opúsculo, AdJn¡rtJfiófl ope1'llm dey. La 
acusación de plagio de que dice haber sido objeto motiva el que la 
religiosa emprenda una defensa articulada de la mujer como intelectual, 
en esle caso, de si misma. Teresa defiende a la mujer como intelectuaJ 
cuando ddíendc: el derecho al acto de escribir, pues la escritura se 
considera ejercicio propio de un entendimiento superior, cuya práctica se 
limita a 105 hombres. En el caso de Cartagena.1a escritura se convierte, 
pues, en paliatiw que mitiga su dolor fisico, en el camino que la acerca 
a Dios y, más importante aún, en la mejor prueba de su inteligencia y 
erudición. 

La escritura YJo intelectual están también vinculados en la cbnI de 
Sor Juana Inés de la Cruz, si bien la religiosa. ha avanzado más con 
respecto a Teresa. La inteligencia privilegiada y el alLo nivel de 
erudición de Sor Juana, cuestionados en un principio. son aceptados por 
l.ol:Iolli. Por ello, dos siglos más tarde, el reto de Sor Juana es escribir 
sobre temas que sólo le son permitidos a los hombres: teologla y poesía 
con tema profano. De ahi que, para Sor Juana Inés, la escritura no tan 
SÓlo constituye una muestra de inleligencia y erudición sino que es un 
camino, mas un camino que conduce al conocimienlo. Por las razones 
aqu1 aducidas es que el anllJws comparativo de los escritos de ambas 
monjas sirve para situar a Teresa dentro de la lrndición de monjas 
escritoras y para mostrar el mmto literario de las roras de Cartagena, 
puesto en tela de juicio tanlO en la Edad Media cuanto en tiempos 
modernos. 

A la hora de estudiar Y eocuadr1lc dentro de un contexto lilerario, 
histórico y sociopolítico la obra de Teresa de Cartagena no5 topamos con 
dos juicios acerca de la roc:c:pción de sus lralad05 en el medievo espaftol 
y hoy dia. En primer lugar, Teresa fue acusada de plagio por sus 
coetáneos. Si se toma en consideración el hecho de que la imilaci6n de 
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los modelos literarios, la ¡mitatio, era práctica común en la época, dicha 
acusación resulta sorprendente. Se le increpa de no ser la autora de su 
primer tratado, Arbolf!da de los ~lIf~T71Ios. 

En segundo lugar, Juan Marichal. al examinar los tratados de Teresa 
y ubicarlos dentro de lo que él denomina el ''proce5lo articulador del 
siglo XV". 9tJ1ala con nzpecto a Cartagena y su producción IiIeT3ria 
que: 

••.DO puede manlmerse que Teresa de Cartagena sea una 
escritora auténtica; en ella, como en Valera. como en Fernando 
de la Torre, lo qlJe cuenta es el gesto defensivo, la reclamación 
del derecho a la \'O:z. [ ... ] En realidad,. ninguno de ellos podia 
revelarse - Mhacerse" - mediante la expruión literaria por 
simple carencia de un instnunento verbal cohesivo, por falta de 
rcfÓriCll. (441) 

Estas dos apreciaciones con relación a la obra de Cartagena mm::cen 
comentario y revisión. La monja castellana, como veremos más 
adelante. no se diferencia significativamente de los escritores castellanos 
del XV, pues se vale de los mismos recursos que éstos, si bien los adapta 
a su realidad inmediat.a Y los maneja para tnm&IJúlir las ideas que desea 
comunicar. Es fundamental considerar otros factores extralit.erarios. 
además de la sordera, que afectan el conl.eD.ido, la forma y el estilo de 
sus escritos. a saber: su condición de mujer, cscrilOra, religiosa y 
conversa. 

Las pruebas mas fehacientes para refutar las acusaciones de los 
detractores de Teresa y para demostrar su conocimiento y hábil manejo 
de la retórica provienen del análisis textual de ambos tnltados. La 
obtención de prucbu Y la contextuación de Teresa dentro del paoorama 
de la lil.Cl'8tura medieval cast.ellana, asl como dentro de la QIIf!rel/a de 
Jas mujeres, de la li«erntura de conversos en el XV Ydentro de una 
tradición de monjas escritoras se facilita mediante el antllisis 
comparativo de los tmlados de la monja castellana con la produccioo 
literaria de otros escri101tS1 

. 

El presente análisis comparativo de los escritos de Teresa y Juana 
Inés toma en cuenta un factor que: recién es objeto de mayor aleDCión por 
parte de la aftica al estudiar los escritos de Cartagma: SU origen 
converso, paniendo de la discusión aetuaI sobre Jos cxmversos en la 
EspalIa del xV. 

El CODYemo en tanto espacio privilegiado de la escritunl.; las 
e¡qJeriencias vividas por ser religiosas; ast como elementos literarios y 
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extraliterari05. ayudan a configwar una larga tradición de monjas 
escritoras. Se inscriben en esta tradición figuras tales como Hrosvita de 
Gandersheim en Alemania (siglo X); Teresa de Cartagena en Espafta 
(siglo XV) y Sor Juana Inés de la Cruz en México (siglo XVII). A estas 
dos últlmas se les cuestionan sus escritos, su capacidad intelectual Ysu 
derecho al acto de escribir por el hec:ho de ser mujeres y religiosas. 

El proceso de investigación que queda reflejado en las páginas de 
este trabajo DO pasa por alto el problema que supone el estudio de dos 
escritoras con tan variado corpus literario. Si bien la obra de Teresa se 
circunscribe a dos tratados en prosa, la de Sor Juana comprende otros 
géneros literarios. Es por ello que he seleccionado como texto 
represenlativn de la obra de Sor Juana La Respllesta a &r Filotea. por 
trawse de un texto en prosa, en el que se tocan muchos de los temas que 
aparecen en la AdmirOfión4

• 

No tenemos constancia de que Sor Juana leyera a Teresa. Ignoramos 
si la producción literaria de Cartagena gtni) o DO de amplia difusión en 
la Castilla del siglo XV, si cultivó otros gtneros aparte: de la prosa 
didático-religiosa o si solamem.e escribi6 estol!i dos trataJos. Hasta 
nosouos ha llegado un solo manuscrito, signatura h.III.24, de la Real 
Biblioteca de El Escorial en Madrid. Debido al lenguaje utilizado, la 
esuuctura de ambos tratadillos y el manejo de las fuentes (entre ellas, las 
Sagradas Escrituras, los Padres de Iglesia y la Antigüedad clásica) se 
puede aJeVeraJ que la escritu.rn de Teresa es producto de su madurez 
como escrilOra e inlelectual 

Al analizar 105 factOre5 extr3literarios, observamos que las vidas de 
Teresa y Sor Juana praentan unos paralel05 dign05 de menci6n. 
Primel1lIDeDte, tanto Teresa como Juana Inés tuvieron una esmerada 
formaci6n culturBl. Ambas gozaron de la protecci6n o el favor de 
figuras pollticas prominentes: Teresa, del favor de Juana de Mendoza y 
de Gómez Manrique; Sor Juana, de la protocci6n de las virreinas del 
México colonial como, por ejemplo, la Marquesa de la Laguna quien, 
como es sabido, hizo posible la publicaci6n de algunos poem.aa de la 
religiosa mexicana en EspaAa. Tanto para Teresa como para Sor Juana 
Inés, el convento se convierte en ese C5pltCio privilegiado de la escritura, 
si bien llegan a él por razones muy distintas. Pan Teresa, el convento 
representa el aislamiento de la sociedad de la que deseaba formar parte y 
para Sor Juana representa el espacio que le permitirá dedicarse a 
escribir, pues quiere aishlBe del orden social que le impide darse de 
lleno a la búsqueda del conocimiento. 

Los aspcd05 literarios en que se asemejan 105 escril05 de Teresa y 
Sor Juana lnés son 105 siguientes: la defensa de la mujer como 
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intelccmaI, d discurso forense (la estructura retórica de sus obras); el 
u.so de los tópioos de la modestia; la argumentación que emplean para 
realizM la defensa que emprenden de la mujer como ser inldectua1; y 
DO empcce a su participación en la polémica, tan10 Teresa como Juana 
Inés se mantienen dentro de la ortodoxia. 

Con la Admi,.~;ón. Teresa se convierte en la primern mujer en la 
Peninsula Ibérica en defender el derecho de la mujer al acto de la 
escritura. Sor Juana, con su carta de autodefensa, desafla la autoridad 
eclesiástica al escribir sobre teología. Dos transgresiones de distinta 
naturaleza cuya defensa se estr1Jctunl de modo muy parecido. Es 
evidente que Teresa maneja !JI retórica. La AdmirofjÓft sigue el modeJo 
dado por Cicerón. tal vez influenciada por sus conocimientos de las 
traduoctones de su do Alfonso. Eocontram05 que ésta se divide en seis 
partes: e:rordio, narratio,parti'io, confirmotio. repreltensio y peroratio. 
La Respuesta se divide en cuatro partes: exordfo, nan'atio, probotio y 

perorar/o. Sor Juana, si bien aplica las enseflanzas de Aristóteles y 
Cicerón. sigue mayonnente a Quintiliano'. 

El uso de los tópicos de la JllOdestia lo hallanu:5 en las dos obras. 
CóIllp<mDSC las siguienles expresiones: 

¿QJé entendimiento tengo yo, qué estudio, qué materiales, 
ni qué noticias para eso, sino CJIolro baclriJJerlm SllperficiaJes? 
(de la erra 46 énfasis RÚO) 
...que: vea yo la luz por la cual mt li"iebrosa e mwgeril 
y"oran~;a ea alunbrada de los rayos de la bI muy alta 
p~. (Carlagena 133 énfasis DÚO)6 

En Teresa. la "niebla de tristeza tenporal e humana" de la Arboleda 
se transforma en la Adnril"~lón en la "tiniebrosa e mugeril ynoran~ia", 

lo que, a mi juicio, ofrece un muy buen ejemplo del dominio que tiene 
Teresa tanto del lenguaje como de sus fuentes. Esa niebla que es 
reminisceIIle (y que, a mi entender, tomó prestada) de Boecio y su De 
consolaJione pltllosopltiae, obra citada en la Arboleda. (Castro Pona: 
6-7) 

La argumentación que se emplea en la Adm¡,afión y en La 
Respuesta es la misma: Dios es dador de gracia, la cual permite a la 
mujer, ser inferior, acc:cdcr al espacio público de la escritura y, en el 
caso de Sor Juana, a la escritura sobre lCOlogfa, asl como de poemas con 
tema profano, que se consideraban impropios de una TCligiosa. 

Esta defensa se artkuIa de forma muy mciona! y dentro de Jos 
Umites de la ortodoxia. En Teresa vel'l'lOS que ella nunca n::currc a 
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VISIones, como era usual en una religiosa, sino que desarrolla sus 
argumentos lógicamente. En el C3SO de la Arboleda, transforma sus 
maJes en bienes, como si se tratara de un ejercicio de lógica. Mediante 
un juego de palabras Sor Juana invierte el orden de la razón como 
propia de los varones y lo irracional como perteneciente a lo femenino. 
Ella representa lo racional y Sor filotea lo irracional La ortodoxia está 
presente en la Admirofión yen la Arboleda. Teresa tiene una gran fe en 
Dios, pues es Él quien la está ayudando a lidiar con la sordera que la 
atribula. Ella necesita creer en Dios y en que É~e la ha convertido en 
objeto de su divina gmcia. Iuana Inés tampoco sale de los límites de la 
ortodoxia, aun cuando hace gala de su erudición al combinar la tradición 
pagana con la cristiana. 

La ortodoxia de 101'1 tratadillos de Cartagena DOS lleva al tema de la 
voz de los conversos en Castilla. En su estudio, "]nflecting lhe 
Converso Voicc". Dayle Seidenspinner-Núilez afirma qne: 

.. jt is counterproductino: and reduetive lO appropiate !he lag 
corwerso texts and apply jt alclusively to coded lext.s. For what 
is apparent from n:cenl studies and lbeories is thal by only 
exam.ining the full spectrom oC converso literary and cultural 
production [...] can we appreciate tite import and complexity oC 
cQftWrso expericnce. (16-17) 

Los tratados de Teresa contribuyen a ampliar el estudio de la 
producciÓD literaria y cultural de los conversos por dos razones. En 
primer lugar, Cartagena es conversa de tercera generación, lo que puede 
contribuir a que en sus tratados no encontremos huellas o reminiscencias 
del judalsmo O de hetcrodoxia. Todavfa falla examinar la Arboleda y la 
Adml"~iÓff en búsqueda de un texto codificado con cla~ para ser 
ent.cndidas por los conversos criptojudíos. En segundo lugar, sus 
opúsculos nos dan la oportunidad de abordar el estudio de la literatura Y 
cultura conversas desde una perspectiva femenina. La ortodoxia antes 
mencionada en la obra de Teresa pudiera enlendene también como una 
"representación del yo" (repreMntatlon o/Ihe selj). como propone E. 
Micbael Gerli. en d caso de Diego de Valem, quien se incorpora al 
centro dominante mediante la apropiación del discurso de la nobleza 
(19-36). 

A modo de recapitulación, sostengo que este análisis comparativo de 
la obra de Teresa de Cartagena y Sor Juana Inés de la Cruz sirve para 
incrementar el número de pruebas que corrobonm el conocimiento y 
hábil manejo de la retórica y demás recursos literarios a la disposición 
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de Teresa de Cartagma. Estnrtiada su producción literaria tanto desde 
un punIO de vista sincrónico como diacrónico, el mérito literario de los 
tratados de la religiosa castellana se hace patente, reivindicándose as! 
tanto de las acusaciones de sus detractores cuanto de la critica que 
menosprecia su voz literaria. Desde diferentes momentos en el tiempo y 
el espacio, con m::ursos y argumentación muy parecido&, en ocasiones 
idtntioos, Tem;a de Cartagena y Sor Juana Inés de la Cruz dijeron si a 
la escritura y lo intelectual. 

Brown Universily 

NOTAS 

1 Para propósitos de este estudio. defino 'escritura' tanto como el acto 
de escribir cuanto obra escrita. Con la expresión 'lo intelectual', hago 
alusión al cultivo de las letras as{ como lo perteneciente o relativo al 
entendimiento. Examino la retórica y el nivel de erudición de ambas 
escritoras como maniCestacioncs de ese entendimiento. 

2 El mapa literario, histórico y sociopolitico de la Espatla del XV se 
modifica y con.6.gwa constantemente a medida que aumenta la 
investigación realizada JXlr medievalistas e historiadores. Fruto de este 
constante quehacer critico es la nueva perspectiva en lomo a las voces 
de los conversos y los muchos hallazgos en lOmo a la Qtierella de las 
mujeres o debate antifeminista en EspaJ'la, cuestiones que se 
manifiestan en la vida y obra de Teresa. Para contextuar a Tem;a 
dentro de la Iiteratunl. dentro del panorama de la liLeratura medieval 
castellana, de la Qtierella de lar mlljeres, de la Iileratura de conversos 
en el XV, se presta el análisis comparativo de la obra de los prosiSlaS 
cask11aDos del XV; la de es;ritores misóginos y proCerninistas 
espa1Ioles., tales como Pete Torroella y Álvaro de Luna y la de los 
conversos Juan de Mena y Diego de Valera, respectivamente. Análisis 
que emprenderé en la "Introducci.Ón" a la edición critica que prtparO de 
los tratados de Teresa de Cartagena. 

) Por raz:onclI de espacio, he optado por omitir la discusión del 
segundo factor que: entiendo debe tomane: en cuenta para este anAlisis 
compamtivo, a saber: el debate anlifcminillta en Espalla. 

~ Luis Miguel Vicente Garcla fue d primer critico que estudió los 
p.mtos de conl8ClO enlrC estas dos OOI3S. Véase su articu.lo "La defensa 
de la mujer como intelectual ea Teresa de Cartagma y Sor Juana IDl!s de 
la Cruz." Resumo y amplio algunos de los p.mtos de conlaCto más 
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sobresalienles que Vic:e:nte Garda anota en este estudio ya que, por 
razoocs de espacio. DO puedo pasar revista a todos y cada uno de dios. 
Elegllos puntos que hermanan la obra de Teresa y Sor Juana como parte 
de la tradición de monjas cscriloras a la que hago alusión. 

~ Véase la Introducc:i6n a la edición bilingüe de Lo Respues'o, 
preparada por Electa Arenal Y Staoe:y Schlau, página 24, en que se 
comenta aún más detalladamente este punto. 

6 CilO según las ediciones de ambos escritos que se consignan en la 
lista de "~ras citadas". 
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